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Jugador del Juan Aurich fue agraviado durante partido en Huánuco 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO INSTA A AUTORIDADES DEL 
FÚTBOL PERUANO A SANCIONAR DURAMENTE RECIENTES 

CONDUCTAS RACISTAS 

Nota de Prensa N° 075/DP/OCII/2014 

 Recordó que el reglamento del campeonato contempla medidas que 
permitan combatir esta lacra, tales como la suspensión de partidos, 
la reducción de puntos y la inhabilitación de estadios. 

 
El Defensor del Pueblo (e), Eduardo Vega Luna, rechazó y condenó los insultos 
y burlas racistas de un grupo de hinchas del club León de Huánuco contra el 
jugador del Juan Aurich, Jair Céspedes, así como los actos de violencia 
durante un encuentro disputado entre ambas escuadras el último domingo, por 
la fecha 10 del Torneo del Inca 2014.  
 
En ese sentido, instó a la Asociación Deportiva de Fútbol Profesional, a 
investigar los hechos e imponer las sanciones correspondientes. Asimismo, les 
recordó que están obligadas a velar por el pleno respeto a la dignidad de los 
deportistas, adoptando las medidas necesarias antes, durante y después de los 
encuentros. Esta comunicación, también fue puesta en conocimiento de la 
Federación Peruana de Fútbol (FPF) y de la Comisión de Justicia de la FPF. 
 
El titular de la Defensoría del Pueblo recordó que el reglamento del 
campeonato peruano contempla una serie de medidas correctivas y sanciones 
para combatir esta lacra, tales como la suspensión temporal de los partidos, la 
reducción de puntos a los clubes infractores, e inclusive la inhabilitación del 
estadio. 
 
Por otro lado, Vega comentó que su institución se ha comunicado con la 
dirigencia del club chiclayano para expresarle su solidaridad y compromiso de 
seguir el caso hasta que los responsables sean sancionados. A su vez, se 
extendió una carta al presidente del cuadro huanuqueño para recordarle su 
obligación de combatir las prácticas discriminatorias, tal como lo estipula la 
normatividad FIFA. 
 
“No podemos permitir que este tipo de prácticas sigan sucediendo en los 
campos de juego. Es momento de que las autoridades del fútbol peruano sean 
más severas al momento de exigir el cumplimiento de las normas y de 
sancionar. Asimismo, los clubes deben sumarse a esta cruzada y agotar todos 
los recursos que estén a su alcance para garantizar las sanciones”, concluyó.  

Lima,  22 de abril de 2014. 


